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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN, PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LAI LA! CÍA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN. 

Se comunica al público que la compañía LAI LAI CÍA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, se reactivó, 
prorrogó el plazo de duración y se reformó su estatuto mediante escritura pública otorgada ante 

el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de octubre del.2012, Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.13. 

DÓrE o 7. 
e 22 E 23 0086 

Se reforma el artículo cuarto del estatuto, el mismo que dirá: 

“Artículo Cuarto.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía se prorroga en noventa 
años adicionales al plazo determinado en la constitución de la compañía, contados a partir de la 
fecha de inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil que corresponda”. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 

Ab y “Pirigia Chiribogh Sénchez 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 
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Ex. 50400 
T. 56838-0 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros 
Por dos columnas (diez centímetros) en un periódico de amplía circulación en el D.M. de Quito 

  

 


